RES. 2554/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004690, Ent. N° 3618/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la contratación directa por excepción para la adquisición de madera dura para la construcción del Puente Ingeniero Federico Capurro;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución N° 1923/2018 de fecha 7/02/018, por incumplimiento de la empresa adjudicataria, el Ejecutivo Departamental   dispuso   la   rescisión   de   la   Licitación Pública Internacional 
N° 01/2017, convocada para la adquisición de madera para la reconstrucción del Puente Ingeniero Federico Capurro;
 2) que ante la situación imprevista que impedía la transitabilidad por el Puente relacionado, mediante Resolución N° 2147/2018 de fecha 14/02/018, el Intendente dispuso la realización de una contratación  directa por excepción, para la adquisición de dicho material, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33 Lit. C) Nral. 9) del T.O.C.A.F.
 3) que se elaboró un pliego con las bases del llamado a precios, en el cual se establece: a)  las especificaciones técnicas que debe cumplir la madera, b) como criterios de selección, los antecedentes y demás documentación a presentar, el precio, y el cronograma de entrega para los antecedentes y según el tipo de documentación requerida se determina un puntaje que oscilará entre 0 y 20 (aunque para uno de los ítems se indica 30 y a otro 10 puntos), respecto a los cronogramas de entrega el puntaje oscilará entre 0 y 100, todo sin perjuicio de las inspecciones y ensayos de muestras previstos (numerales  2.2 y 2.3);
    4) que con fecha 20/02/018, se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas presentadas por las siguientes firmas:
4.1) D.R.G. MATERIAS DE CONSTRUCAO LTDA. - cotización presentada: U$S 668.830, precio CIF puesto en Durazno;
4.2) GRUPO CHACO S.R.L. - cotización según Pliego U$S 477.635, DAP Durazno- ROU INCOTERMS 2010. Y precio de la madera de acuerdo con el criterio de la empresa: U$S 534.791,40 -entrega puerto Salto- Uruguay;
4.3) URUFLEPAR S.R.L. - cotización U$S 689.000;
4.4) LA   RINCONADA   S.R.L. -  cotización:  U$S 654.610, precio CIF más U$S 9.813, más I.V.A. por concepto de bajada y acopio;
5) que avalando informes técnicos previos, efectuado el cuadro comparativo con los puntajes asignados a cada oferta (donde se manejan subfactores), y análisis comparativos de las maderas, en dictamen de fecha 7/03/018 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la contratación de  la Firma GRUPO CHACO S.R.L., por ser la que obtuvo el mayor puntaje de calificación, por un monto total de U$S 477.635, precio CIF con entrega en Durazno;  
6) que, por Resolución 3376/2018 de fecha 12/03/018, el Ejecutivo Departamental autorizó la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33 Lit. C), Nral. 9) del T.O.C.A.F., a favor de la empresa GRUPO CHACO S.R.L., por un monto de U$S 477.635, precio CIF, con entrega en la ciudad de Durazno;
7) que no consta  informe contable con imputación del gasto con cargo a crédito presupuestal, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 33 Lit. C) Nral. 9) del T.O.C.A.F. prevé la contratación directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena  administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible llevar a cabo el procedimiento de licitación o remate público o en la hipótesis de que su realización resienta seriamente el servicio;
2) que en la hipótesis de la referencia, median razones de urgencia no previsibles que habilitan a la Administración a realizar el procedimiento de excepción (Resultando 1);
3) que  el Art. 33 del TOCAF establece, cuando se trata de contrataciones al amparo del Art. 33 Nral. 9) del TOCAF, que para las Intendencias Departamentales (entre otros Organismos), la certificación de los precios y condiciones que corresponden al mercado, debe ser efectuada por el Tribunal de Cuentas, y por su parte la  Resolución de este Tribunal  de fecha 14/08/996, establece que para esos casos  se  deberán remitir elementos y datos que permitan certificar  que los precios y condiciones  corresponden al mercado;
4) que en la presente, no se aporta la información necesaria  que permita que se efectúe la certificación de precios requerida por la Resolución del 14/8/96;
5) que en el pliego, con bases del llamado, se establece  una ponderación de los factores de evaluación que oscila entre un mínimo y un máximo de puntaje, pero no se dan pautas objetivas que  permitan determinar el puntaje que le puede corresponder a cada oferta, lo cual no se ajusta a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 
6) que no se dio cumplimiento a lo establecido en Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
[bookmark: _GoBack]2) Devolver las actuaciones.
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